
 
 

JORNADAS NACIONALES SOBRE DERECHO PENAL 

 

 

 

 

 

 
 

Jueves 13 y viernes 14 de noviembre de 2014  
Nueve horas lectivas  

Sala de Cámara del Auditorio Príncipe Felipe de Oviedo 
Pza. de la Gesta s/n. Oviedo 

 
Primera sesión 
Jueves 13 de noviembre  
09:15 h.- Recepción y entrega de acreditaciones y documentación. 

10:45 h.- Presentación y apertura de las jornadas. 
 
11:00 h.- CONFERENCIA: La reforma del sistema de penas. 
Dña. María Marta González–Tascón. Profesora de Derecho Penal de la 
Universidad de Oviedo. 
 
11: 45 h.- COLOQUIO  
 
12:00 h.- CONFERENCIA: Los delitos patrimoniales en la reforma penal en 
curso. 
D. José Manuel Paredes Castañón. Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Oviedo. 
 
12:45 h.- COLOQUIO. 
 
13:00 h-  ALMUERZO LIBRE. 
 
17:00 h.- CONFERENCIA: Marco jurídico de la violencia de género. 
Dña. Marta Iglesias Lopez. Magistrada–Juez del Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer de Oviedo. 
 
17:45 h.- COLOQUIO. 
 
18:00 h.- CONFERENCIA: Los delitos de estafa. 
Dña. Simonet Quelle Coto. Magistrada–Juez del Juzgado de lo Penal n º 2 de 
Avilés. 
 
18:45 h.- COLOQUIO. 
 
19.00 h.- CONFERENCIA: Problemática de la clasificación de permisos y 
recursos de salida penitenciarios. 
D. José María Álvarez Seijo. Magistrado de la Audiencia Provincial de Asturias. 
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19:45 h.- COLOQUIO. 
 
20:00 h.- FIN DE LA PRIMERA JORNADA. 
 
 
Segunda sesión 
Viernes 14 de noviembre  
09:00 h.- CONFERENCIA: Suspensión y sustitución de la pena. Medidas 
de seguridad y aplicación. 
D. Fernando Rodriguez Alonso. Abogado. 
 
10:00 h.- CONFERENCIA: Cuestiones de actualidad en torno a la prueba 
penal. 
D. Javier Marqués Ouviaño. Fiscal del Tribunal Superior de Justicia del 
Principado de Asturias. 
 
10: 45 h.- COLOQUIO  
 
11:00 h.- PAUSA CAFÉ. 
 
11:45 h.- CONFERENCIA: Intervención de comunicaciones privadas: 
actuación policial y validez probatoria 
D. Sergio Herrero Alvarez. Abogado.  
 
12:30 h.- COLOQUIO. 
 
13:00 h.- CONFERENCIA: La reforma de las insolvencias punibles. 
D. Luis Roca Agapito. Profesor de Derecho Penal de la Universidad de Oviedo. 
 
13:45 h.- COLOQUIO. 
 
14:00 h.- CLAUSURA. 
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